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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
 8119 ORDEN JUS/1296/2008, de 1 de mayo, por la que se 

nombra Director del Gabinete del Secretario de 
Estado de Justicia a don Pedro Yanes Yanes.

En uso de las facultades atribuidas por el artículo 16.2 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo conocimiento del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 2008, vengo a 
nombrar a don Pedro Yanes Yanes, Director del Gabinete del Secretario 
de Estado de Justicia, con efectos del día de la fecha.

Madrid, 1 de mayo de 2008.–El Ministro de Justicia, Mariano 
Fernández Bermejo. 

 8120 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, por la 
que se nombra Notario Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Quintanar de la Orden, pertene-
ciente al Colegio Notarial de Madrid, a la notaría de 
dicha localidad, doña María Teresa Bolás Olcina.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Quintanar de la Orden, perteneciente al Colegio Notarial 
de Madrid, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente 
Reglamento Notarial.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 4.1.f) del Real Decreto 1475/2004, de 18 
de junio, nombrar para desempeñar el mencionado cargo de Notario 
Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Quintanar de la 
Orden, Colegio Notarial de Madrid, a doña María Teresa Bolás 
Olcina, notaría con residencia en dicha localidad.

Madrid, 23 de abril de 2008.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 8121 ORDEN ESD/1297/2008, de 24 de abril, por la que 
se acepta la renuncia de don Miguel Ballester Casado 
a la condición de funcionario del Cuerpo de Maes-
tros.

Vista la instancia suscrita por don Miguel Ballester Casado fun-
cionario del Cuerpo de Maestros, con destino en la Comunidad 
Valenciana en solicitud de que le sea aceptada la renuncia a su con-
dición de funcionario.

Teniendo en cuenta la conformidad de la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad Valenciana.

Este Ministerio, ha dispuesto aceptar la renuncia formulada por 
don Miguel Ballester Casado, número de registro de personal 
2482131368A0597 y documento nacional de identidad número 
24821313, a su condición de funcionario de carrera del Cuerpo de 
Maestros, con pérdida de todos los derechos adquiridos y causando 
baja en el citado cuerpo desde el día 15 de abril de 2008.

Contra esta Orden cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano 
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Madrid, 24 de abril de 2008.–La Ministra de Educación, Política 
Social y Deporte, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), la Sub-
secretaria de Educación, Política Social y Deporte, Mercedes López 
Revilla. 

MINISTERIO DE CULTURA
 8122 ORDEN CUL/1298/2008, de 25 de abril, por la que se 

procede al cese y nombramiento de Vocal del Comité 
Asesor de Ayudas a la Distribución establecidas por el 
Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se 
regulan medidas de fomento y promoción de la cine-
matografía y la realización de películas en coproduc-
ción.

El Real Decreto 526/2002, de 14 de junio (Boletín Oficial del 
Estado del 28) determina que con la finalidad de asesorar al Direc-
tor General del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audio-
visuales en materia de las competencias de dicho organismo, 
dependerá del mismo un Comité Asesor de ayudas a la distribución 
del que establece su composición, funciones y régimen de funciona-
miento.

Por la Orden CUL/793/2007, de 21 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado del 30) se procedió al nombramiento de vocales del citado 
Comité, con una duración de dos años de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto mencionado. No obstante, habiendo manifes-
tado su renuncia por motivos particulares uno de los vocales nombra-
dos por dicha Orden, procede su sustitución.
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En consecuencia, a propuesta del Director General del Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales he tenido a bien dis-
poner:

Primero.–Cesar a petición propia como miembro del Comité Ase-
sor de Ayudas a la distribución en representación del sector de la 
exhibición a D. Rafael Alvero Alfaro.

Segundo.–Nombrar como miembro del citado Comité, en sustitu-
ción de aquel, en representación del sector de la exhibición a don 
Filomeno Martínez Aspe.

Tercero.–La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de abril de 2008.–El Ministro de Cultura, Cesar Anto-
nio Molina Sánchez. 

UNIVERSIDADES
 8123 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Universi-

dad Pompeu Fabra, por la que se nombran Profeso-
res Titulares de Universidad.

De conformidad con la propuesta de la comisión nombrada por 
resolución de la Universitat Pompeu Fabra para juzgar una plaza de 
los cuerpos docentes universitarios, convocada por resolución del 4 
de diciembre del 2007 (BOE de 18.12.2007), y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio y el artículo 52.j) de los 
Estatutos de la Universitat Pompeu Fabra, resuelvo:

1. Nombrar Profesor Titular de Universidad de la Universitat 
Pompeu Fabra al señor Carles Singla Casellas, en el área de conoci-
miento de Periodismo con perfil de Redacción Periodística en Len-
guas Catalana y Castellana (convocatoria número F21/07).

2. Nombrar Profesora Titular de Universidad de la Universitat 
Pompeu Fabra a la señora Monica Figueras Maz, en el área de conoci-
miento de Periodismo con perfil de Técnicas, Redacción y Análisis de 
Periodismo Radiofónico y Televisivo (convocatoria número F22/07).

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse un recurso contencioso administrativo ante la Sala con-
tenciosa administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Cata-
lunya, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las personas interesadas también podrán interponer potestati-
vamente un recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dic-
tado la resolución en el plazo de un mes computable desde el día 
siguiente de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso 
administrativo hasta que no se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Barcelona, 10 de abril del 2008.–El Rector, Josep Joan Moreso 
i Mateos. 

 8124 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Oviedo, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad con plaza vinculada a don Jorge Benito 
Cannata Andía.

Vista la propuesta elevada por la Comisión calificadora del con-
curso de acceso convocado por Resolución de esta Universidad, de 
fecha 23 de enero de 2008 (B.O.E. de 14 de febrero), de conformi-
dad con el artículo 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
parcialmente modificado por los Reales Decretos 338/2005, de 1 de 
abril y 188/2007, de 9 de febrero, y habiendo cumplido el intere-
sado los requisitos a los que alude el artículo 5.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Jorge Benito Cannata 
Andía, con D.N.I. 9.371.005-T, Catedrático de Universidad Vincu-
lado en el Área de Conocimiento de «Medicina», adscrita al Departa-
mento de Medicina.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión del interesado, que deberá efec-

tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el B.O.E., de conformidad con el 
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter potes-
tativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, en cuyo caso no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Oviedo, 15 de abril de 2008.–El Rector, Juan Antonio Vázquez 
García. 

 8125 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Valencia, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Carlos Hernández Sacristán.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universitat de València de 7 de enero de 2008 (B.O.E. 
de 18 de enero de 2008), para la provisión de la plaza n.º 5444 de 
Catedrático de Universidad (concurso n.º 17/2008), y una vez acre-
ditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que 
alude la base 9.ª de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. 24 de diciembre), y demás disposiciones que la 
desarrollan, ha resuelto nombrar a Carlos Hernández Sacristán, 
Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento «Lingüística 
General», adscrita al Departamento de Teoría de los Lenguajes y 
Ciencias de la Comunicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector 
de la Universitat de València en el plazo de un mes desde su publica-
ción, o interponer recurso contencioso administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Valencia, en el plazo de 
dos meses desde su publicación.

Valencia, 16 de abril de 2008.–El Rector, Francisco Tomás Vert. 

 8126 RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Valencia, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Francesc Josep Ferri Rabasa.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de la Universitat de València de 7 de enero de 2008 (B.O.E. 
de 18 de enero de 2008), para la provisión de la plaza n.º 5437 de 
Catedrático de Universidad (concurso n.º 10/2008), y una vez acre-
ditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos a que 
alude la base 9.ª de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. 24 de diciembre), y demás disposiciones que la 
desarrollan, ha resuelto nombrar a Francesc Josep Ferri Rabasa, 
Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento «Ciencia de 
la Computación e Inteligencia Artificial», adscrita al Departamento de 
Informática.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Rector 
de la Universitat de València en el plazo de un mes desde su publica-
ción, o interponer recurso contencioso administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Valencia, en el plazo de 
dos meses desde su publicación.

Valencia, 16 de abril de 2008.–El Rector, Francisco Tomás 
Vert. 


